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REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO 

 
Artículo 85. Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, la Unidad Técnica, 
contará con el Departamento de Control y Seguimiento.  

 
Sección II 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
 

Artículo 86. Al titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del 
Ayuntamiento le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 

I. Coadyuvar en la preparación y celebración de las sesiones de Cabildo, 
elaboración de sus actas, cumplimiento de acuerdos, publicación de los 
mismos, así ́como certificación de actas y acuerdos; 

II. Proveer y dar seguimiento al cumplimiento de penas de trabajo a favor 
de la comunidad e informar a la autoridad competente; 

III. Analizar y opinar sobre proyectos de reglamentos, acuerdos y demás 
documentos que deban ser sometidos a la aprobación del Cabildo; 

IV. Llevar un adecuado archivo de las actas de sesiones del Cabildo;  
V. Mantener actualizado el acervo jurídico municipal;  

VI. Brindar asesoría jurídica al Secretario del Ayuntamiento y a los titulares 
de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría, en asuntos de 
índole oficial; 

VII. Derogada (P.O.8243_SUPLEMENTO_C_4/09/2021) 
VIII. Elaborar las constancias de Unión Libre, Dependencia Económica, 

Residencia y de Origen, previo cumplimiento de los requisitos y 
procedimientos correspondientes. 

 
Artículo 87. Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, el titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos, se auxiliará de los departamentos siguientes:  
 

a) Departamento de Seguimiento y  
b) Departamento de Acuerdos y Actas de Cabildo. 

 
Sección III.  

Coordinación de Delegados 
 

Artículo 88. El Coordinador de Delegados ejercerá́ las siguientes atribuciones: 
 

I. Coordinar las funciones de los Delegados Municipales; 
II. Llevar el libro de registro de imagen fotográfica y firmas de los Delegados 

Municipales;  
III. Formular y proponer programas de trabajo a realizar en las Delegaciones 

Municipales;  


